
 

Colegio Universitario de Cartago 
Información sobre el trámite 

 

Código: RG-ET-17  

Nombre del trámite: Solicitud Carnet Estudiantil 
 

Dependencias 

Involucradas: 

Departamento de Registro y  

Departamento Financiero  

Horario de 
atención: 

Lunes a Viernes de 9:30 a.m. a 
12:00p.m./2:00p.m a 6:30 p.m 

Sábado de 9:00a.m a 2:00 p.m  

Pasos a seguir: 

1. Si es estudiantes de programas técnicos de la 

DECAT debe cancelar el arancel del carnet. 

 

2. Si es estudiantes de programas técnicos de la 

DECAT solicitar al Departamento de Registro la 

facturación del costo del carnet. 

 

3. Si es estudiante de programas técnicos o de la 

Academia presentar la cédula en el 

Departamento de Registro para solicitar el 

carnet. 

 

4. El Departamento de Registro procederá a dar de 

inmediato el carnet estudiantil 

Requisitos 

 

1. Presentar el documento de identidad (vigente) 

 

2. En el caso de que sea estudiante de programas 

técnicos de la DECAT, debe presentar el recibo 

del pago del carnet.  

 

Plazo de resolución: Inmediata   



Costo del trámite: 

● Estudiante Academia: incluido en el 

pago de matrícula  

 

● Estudiante DECAT: ₡ 2.500 

Formulario(s) que 
se debe(n) 

completar: 

No aplica 

Oficina de solicitud 
del trámite: 

Departamento de Registro 

Contacto en la 
oficina: 

Carolina Monge Vargas 

Email: cmongev@cuc.ac.cr 

Teléfono:  2550-6226 

 

mailto:cmongev@cuc.ac.cr

